
 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

11 de Marzo de 2024 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PEREZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20230046300 

 

Vencido el término de traslado de la demanda de la referencia, se tiene que la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES presentó de manera oportuna y con observancia de las 

formalidades y menciones de que trata el artículo 31 del C.P.L. contestación a la 

demanda siendo procedente su admisión.  

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 del CGP, 

aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social; en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección 

técnica procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las audiencias de 

los artículos 77 y 80 del CPTYSS en una misma sesión, una seguida de la otra. En 

consecuencia se fija como fecha para Audiencia de Conciliación,  Decisión de 

Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto de Pruebas, 

Trámite y Juzgamiento, el día TREINTA (30) DE ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las UNA Y TREINTA de la TARDE (01:30 P.M.). la cual 

se realizará de manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

  

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “MICROSOFT TEAMS” a través del siguiente vínculo: 

  

Unirse a la conversación (microsoft.com) 
 

Reunión de Microsoft Teams 

Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

ID de la reunión: 236 710 656 299 

Código de acceso: Vkdh5o 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_OGNmMjU0ZWMtYWVlYi00NjNiLWE3NDctMWQxMGNmNWIxOTdh%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=1c77b5a7-2381-4c69-a31b-57795eef6b40&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_OGNmMjU0ZWMtYWVlYi00NjNiLWE3NDctMWQxMGNmNWIxOTdh%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C02%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4aeeddc673944332181e08dc3eab6212%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638454153012326856%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=zeP188ix7ESdp3yuomjKS7DlTHtlVSw4fggeflhtCO8%3D&reserved=0


Descargar Teams | Unirse en la web 
 
  

   
Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 

representante legal.  

  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTYSS,  el Despacho procede a efectuar el decreto de pruebas 

así: 

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda 

(Folios 25 a 188 del arch. “01DemandaGustavoAdolfoGomezPerez”). 

  

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA: 

  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la contestación 

a la demanda (Folios 17 a 34 del arch “12ContestacionDemandaColpensiones” y la 

documental contenida en los siguientes archivos PDFs 

“13AnexosContestacionPrimeraParte”, “14AnexosContestacionSegundaParte”, 

“15AnexosContestacionTerceraParte”, “16AnexosContestacionCuartaParte” y 

“17AnexosContestacionQuintaParte”). 

 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 

 

Exhorto: Se ordena oficiar a Eps Sura para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la recepción del oficio se sirva allegar histórico de incapacidades 

medico laborales decretadas al demandante GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PEREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.552.501. Adviértase que la 

inobservancia al presente requerimiento dará lugar a imponer la sanción de que 

trata el artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado se dispone reconocer personería para ejercer la representación judicial 

de la entidad demandada a la abogada NATALIA ECHAVARRÍA VALLEJO portadora 

de la T.P. No. 284.430 del C.S. de la J. en los términos del poder de sustitución 

allegado. 

  

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fen-us%2Fmicrosoft-teams%2Fdownload-app&data=05%7C02%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4aeeddc673944332181e08dc3eab6212%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638454153012337674%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=cd%2BzHNWw5a7fHZQzfMWyz6ZEExV6Ha65dL1EaO%2BOBko%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C02%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4aeeddc673944332181e08dc3eab6212%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638454153012344651%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=w5Pf5AmmwUSlQU2W6eSu0Y%2Fa9ngU9a5RWBeGGRWNzGU%3D&reserved=0


NOTIFÍQUESE 

  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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